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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qae los Sres^ Alcakles y Secretarios reci-
Oau los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tió do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. * " 

Los Secretarios cuidarán do conservar los" BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá vcriñcarse cada año . 

S E P U I I L I C A L O S L U N E S . 1IIÉHC0LES V V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E M T O I ' . I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta del dia 4 de Knero.) 

PRE3IÜESCU DEL COSSEJO MI JliNlSTIiOS. ' 

SS: M M . el Ecy D . Alfonso" y la 
Reina Doña Mar ía Cristina (Q.D. G.) 

y SS. A A . RR; lasSermas. Seño ra s 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 
Mar ía Teresa c o n t i n ú a n en esta Cor
te s in nove l ad en su impor tan te 
salud. 

De igna l beneficio disfrutan 
SS. A A . - RR. las infantas Doña 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y Doña Mar ía Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÜHDEX rOBUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 99. 

El Alcalde Cacabelos me dá cono
cimiento qué en 2 de Marzo del a ñ o 
ú l t imo dosíiparociú del domicilio 
paterno, José Garc ía , cuyas s e ñ a s 
se expresan ú c o n t i n u a c i ó n , sin que 
haya podido avcrig'uarse su para
dero. En su consocuencia encargo 
á todas las autoridades do ' la pro
vincia dependientes do la mia. que 
practiquen las precisas diligencias 
para la busca y captura del indica
do sugeto, poniéndole á mi disposi
ción si fuese habido. ' 

León Enero 5 do 1883.-

EI Goljiininilor, 
IClll 'llIUC (lC .t&CMll. 

Señas (tu JOIHÍ Garda., 

Edad 17 a ñ o s , estatura regular, 
pelo cnctuño claro, ojos idem, cara 
redonda, color bueno. 

Le falta un diente en la m a n d í 

bula superior: los demás son abu l 
tados y tiene una cicatriz. 

SECCION DE FOMEXTO. 

M i n a s . 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBEUNADOn CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA 

Hago saber: Que por D. Aniceto 
Mallo, se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento de esto Gobierno 
de provincia en el dia 23 del mes 
de la fecha á la una de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias do la mina de plomo 
llamada Carmelita, sita en t é r m i n o 
del pueblo de La Baña , A y u n t a 

m i e n t o de Eucinedo, y linda a l N . 
cou el rio pral, E., S. y O. con m o n 
te c o m ú n . Hace la des ignac ión de 
las citadas 15 pertenencias en la 
forma s ig 'u ieúte : se t e n d r á por p u n 
to de partida un peñasco de cuarzo 
blanco cruzado por u n camino de 
E . á O . servidumbre, desde el cen 
t ro de dicho p e ñ a s c o se t o m a r á al 
E. 200 metros fijando la 1.° estaca, 
desde esta en dirección S. Ü00 me
tros, lijando la 2.", desde esta en d i 
rección O. 300 metros lijando la 
y de esta en dirección N . SOO me
tros lijaudu la 4.*, quedando en es
ta forma cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósi to provenido por la ley, lio ad 
mit ido defini t i ramento por decre
to do esto dia la presento solici tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la lechado este edic
to, puedan presentar en esto Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 

del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art . 24 de la ley ,de mine r í a 
v igente . 

León 30 de Diciembre de 1882. 

E n r i q u e de M e s M . 

(Gaceta dol din 5 de .Enero.j 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I O N . 

1IEAL DECRETO. 

Habiendo acordado el Congreso 
do los Diputados que se proceda á 
la elección piircial • de uu Diputado 
á Cortes en el distri to do La Vecil la, 
provincia de León: 
_ Vistos los a r t ícu los 7fi, 112 y 113 
de la ley 'Élec tora l de 28 do Dic iem
bre do 1878, 

Vengo en decretar lo siguiente:. 
Art ículo ún ico . E l domingo 28 

del corriente mes se proceder:! á la 
elección parcial do un Diputado á 
Cortes en el distri to do La Vecilla, 
proviucia.de León. 

Dado en Palacio a 4 do Enero de 
1883 .—ALFONSO—El Ministro do 
la Gobernac ión , Venancio González. 

DiaECCION OliNHUAL 

DE ADMINISTRACION LOCAL. 

La Dirección general de la Deu
da pública con fecha 27 dol p r ó x i m o 
pasado mes me dice lo siguiente: 

ol lmo. Sr.: l 'or conducto de V . S. 
so reciben en esta Dirección gene
ral certificaciones, de acuerdos 
adoptados por dilcrontes A y u n t a -
riiicntos, confiriendo poder á deter
minados Agentes de Negocios del 
Colegio de esta Corte, para gestio
nar la expedición de inscripciones 
por la venta de sus bienes do pro

pios y la entrega á los mimos por . 
estas oficinas. 

Como las disposiciones que r igen 
enaste asunto previenen - respecto 
á lo primero que se emplee un t u i v 
no riguroso para la emisión de l á 
minas, y que la remisión do estos 
documentos se verifique do oficio á 
las Delegaciones de Hacienda; en 
las provincias á q u é correspondan 
las Corporaciones á cuyo favor se 
emiten y así lo hace en todas oca
siones este Centro direct ivo, resul
tan ineficaces de todo punto ¡os po
deres que los Ayuntamientos otor
gan en aquella forma, o c a s i o n á n d o 
les quizás gastos inút i les .» 

E n su consecuencia esta Direc
ción general debo llamar l a . aten
ción do V. S. sobre este particular 
para que disponga que por medio 
del BOLETÍN de osa provincia se ha
ga sabor á los Ayuntamientos la 
completa ineficacia de los poderes 
que otorgan á íhvor do Agentes ú 
otras personas con oí fin concreto 
de que gestionen la emis ión y en
trega de las referidas inscripciones . 
puesto que se verifica aquella por 
tu rno riguroso con arreglo al Real 
decreto de 5 de Mayo de 1881, y 
que las l áminas se remiten de oficio 
á los Delegados do Hacienda p ú b l i 
ca de las respectivas provincias, 
previniendo á dichas Corporaciones 
municipales que hagan rocojer de 
la Dirección general do la Dunda 
públ ica las actas poderes con el ob
jeto de evitar los retrasos. que son 
consiguientes, y no pequeños gas
tos á Corporaciones interesadas. 

Lo digo á V . S. para su conoci
miento y d e m á s efectos. Dios guar
do á V. S. muchos a ñ o s . Madrid •')! 
do Diciembre de 1882.—El Direc
tor general, Isidro Aguado y l l o r a . 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de León . 

http://proviucia.de
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IIELEGACMN HE HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE LEON. 
« - s a - n 

Pliego de condiciones d que se hade 
sujetar la sulasta para la ptiilica-
cion del Bolet ín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de la provin
cia de León (¡ne tendrá lugar el dio, 
\Qde Febrero próximo venidero, á 
las once de la maitana. 

1. " E l vematante q u e d a r á ob l i 
gado á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 

t iempo de tres aiios insertando en 
él todos los anuncios de subasta de 
fincas que radiquen en la provincia 
y las de arriendos de las mismas. Así 
mismo h a b r á de insertar todas las 
disposiciones superiores que se d ic 
ten respecto al ramo de bienes na
cionales por lo que se refiero á v e n 
tas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado. 

2. ° Se sujetar;! precisamente, 
para la . inserción de dichos a n u n 
cios, ; i los originales que se le r e m i -

; tan por el Comisiouado pr incipal de 
Ventas de Bienes Nacionales' de la 
provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo á su costa lo 
que hubiese equivocado. 

3. " S e r á de cuenta del rematan
te, e l papel necesario para la i m p r e 
s ión del Jiolelin, no pudiendo usar 
otro que el de t ina ó mano, con.ex
clusión del ormtinuo, do las mismas 
dimensiones que el del 'p l iego co-
mun del sello; y de i gua l calillad al 
que e s t a r á de manifiesto en las of i 
cinas de la Comisión principal de 
Ventas. 

4. " El t ipo de la que se emplee 
en la impres ión será del cuerpo 11, 
de ojo p e q u e ñ o . 

5. °. E l editor i n s e r t a r á los anun
cios en el Boletín, dentro de las 
ve in t icua t ro horas do la entrega de 
los, originales no retrasando este 
importante servicio por mot ivo n i 
protesto alguno. 

C." E l n ú m e r o de ejemplares 
que ha de t i ra r el editur al precio ue 
la contrata será el do 260 que so se
ñ a l a por la Comisión principal de 
Ventas, y que h a b r á de entregar 
inmediatamente. 

7." Si el contratista dejara de 
cumpl i r cualquiera de las condicio
nes anteriores se rescindirá el con
t ra to , resarciendo aquel los per ju i 
cios que por este hecho so i r roguen 
al Estado, los cuales se liarán efec
t ivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los d e m á s bienes del 
contrat ista. 

8. * Declarada la resc i s ión del 
contrato, se p rocederá á nueva su 
basta quedando responsable el c o n 
trat is ta de la diferencia de precio 
que resuelte entre esta y la ante
r ior , si aquel fuese mayor en la se
gunda, y sin derecho á abono de 
n inguna clase en el caso contrario 
de conformidad con lo que sobro es
te punto prescriben el Real decreto 
de de 27 de Febrero é I n s t r u c c i ó n 
de 30 de Setiembre de 1852, cuyas 
disposiciones formarán parte i n t e 
grante de este pliego, en cuanto en 
él no se halle previsto y sea aplica
ble al caso. Todas las responsabili
dades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se ha 
rán efectivas por la v i a de apremio 
y procedimiento administrat ivo que 
prescribe la vigente Ley de Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del 
contrato se susciten entre e l contra
tista y la Hacienda se reso lverán 
por la via contenciosa administra
t i v a después de apurada la guber
nat iva . . 

9. " "La fianza de que trata la 
c láusu la 7.° cons is t i rá en 700 pese
tas que se c o n s i g n a r á n en lá Caja 
de Depósitos en metá l i co ó en v a l o 
res del Estado al precio de cotiza-: 
cion que marcan las disposiciones 
vigentes. 

10. Para presentarse como l i c i -
tador en la subasta han de consig
narse precisamente 70 pesetas en 
metá l ico , en la Caja de la Admin i s -
ción de la provincia, ac red i t ándo lo 
con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, 
con escepcion del mejor postor á 
quien se r e t e n d r á í n t e r i n so aprue
be el remate por la - i recc iou gene
ral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede. 

11. No se a d m i t i r á postura que 
esceda de 113 pesetas 75 c é n t i m o s 
los 200 ejemplares, y si el pedido 
que haga la Comisión fuera mayor, 
se abonará en cuenta á 30 cén t imos 
de peseta por cada uno do aquellos. 

12. Las proposiciones so h a r á n 
en pliegos cerrados con sujeción a l 
modelo que se inserta á continua
ción, a c o m p a ñ a n d o el documento 
que acredite la cons ignac ión del de -
pósi to para l ic i tar , sin cuyo requi 
sito no s e r á n admitidas. Se recibi 
r á n proposiciones por media hora 
m á s de la en que se principie el re
mate: trascurrido se d a r á lectura á 
los pliegos cerrados dec la rándose 
provisionalmente y sin perjuicio de 
la aprobación superior, como mejor 
postor al que suscriba la m á s v e n 
tajosa. 

13. En el caso de que resulten 
dos ó m á s proposiciones iguales se 

celebrará ú n i c a m e n t e entre sus au
tores segunda l ic i tac ión oral por 
espacio de u n cuarto de hora adjudi
cándose e l remate al mejor postor. 
Una vez aprobado aquel por la su
perioridad y notificada la adjudica
c ión a l contratista se o t o r g a r á por 
este la correspondiente escritura 
pública dentro del t é r m i n o de terce
ro dia. 

14. E l pago del precio en que se 
haga la adjudicación se ver i f icará 
por la Caja de la Admin i s t r ac ión de 
la provincia en los t é r m i n o s que 
previene la Real orden de 11 de Fe
brero ú l t imo . 

15. La subasta t e n d r á efecto en 
el despacho del la Delegac ión de 
Hacienda do la provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado y asis
tencia del Administrador de Propie
dades, Interventor de Hacienda, Co
misionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda. 

16. E l contratista del Boletín 
podrá expenderlo ál públ ico ó admi 
t i r suscriciones en beneficio suyo a l 
precio que le convenga. 

17. La publ icac ión , del Boletín 
oficial .de Ventas no imped i rá se 
anuncien Jas subastas, de las f i n 
cas en la Gaceta de Madrid ó en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conve
niente. 

18. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón se rán ' de 
cuenta del contratista su je tándose 
este en el 'caso de que faltase al 

• otorgamiento do , aquella á . lo que 
previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852, relativo 
á . la celebración de toda clase de 
contratos para servicios púb l icos . 

Modelo de proposición. 

D. N , N . , vecino d e . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
d e . . . y de las condiciones y requi- . 
sitos que se establecen para la p u 
bl icación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se comprome
te á tomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condioiones por el precio de . . . 
c é n t i m o s cada pliego del papel i m 
preso de la marca del sello. 

León 30 de Diciembre de 1882. — 
E l Delegado do Hacienda, José Pa
lacios. 

AWIIMSTBACIOS 

D E C O N T K I B U C I O N E S Y R E N T A S 

de l a p r o v i n c i a de l i e a n . 

Rectiftcncion de amillarnmicntos. 

C i r c u l a r . 

Esta Adminis t rac ión ha visto con 

el mayor disgusto que apesar de 
las reiteradas escitaciones que opor
tunamente se han dir igido por la 
suprimida Comisión de E s t a d í s t i c a 
y por la oficina de mi cargo á los 
Sres. Alcaldes como Presidentes de 
las Juntas municipales de reforma 
de amillaratnientos, encaminadas á 
obtener la mas pronta entrega de 
las cédu la s -dec l a rac iones de r ique
za de todos los contribuyentes mo
rosos que no las habian presentado, 
son muchos los que c o n t i n ú a n a ú n 
demostrando la misma censurable 
a p a t í a en u n servicio de tanta i m 
portancia y de tan supremo y ge 
neral i n t e r é s dando lugar con se- ' 
mojante abandono á que los pueblos 
que representan no hayan podido 
ponerse todav ía en condiciones de 
optar á la rebaja del tipo de g rava
men en la t r i bu t ac ión concedida 
por la Ley de 31 de Diciembre de 
1881. 

En su consecuencia, resuelta esta 
Admin i s t r ac ión á que cese def in i t i 
vamente tan per judicia l ís imo esta-

I do de inacción ha.acordado', preve
n i r á los Alcaldes y Juntas m u n i c i 
pales que se hallan en descubierto 
de este servicio, que les se rán e x i 
gidas sin cons iderac ión alguna t o 
das las résponsabi l idades á que se 
hayan hecho acreedores, si, como 
ya se les tiene ordenado, no proce
den inmediatamente á llenar ó for
mar las cédu las ó declaraciones de 
los contribuyentes morosos, á costa 
de los mismos, con arreglo á lo d is 
puesto en el párrafo 2.° del a r t í cu lo 

i 130 del Reglamento de 10 de D i 
ciembre do 1878, ó á practicar de 

;• oficio dicha operac ión , notif icándolo 
| previamente al contribuyente, en 
i el caso de que respecto do alguno 
; no fuese posible verificarla por mo-
I dios exactos confidenciales; debien-
'• do remit i r dentro del improrogablo 

plazo de veinte d ías los duplicados 
de dichas cédu las , con sus carpetas 
certificaciones y r e súmenos adicio
nales y a c o m p a ñ a r en pliego sepa
rado una cert if icación autorizada cu 
debida forma, en que so haga cons
tar que en la fecha en que se pre
sentan estos documentos no queda 
ya n i n g ú n otro contribuyente m o 
roso. . .... 

De] recibo de la presente c i rcular . 
y de quedar en cumplir la con toda 
exactitud los Sres. Alcaldes á qu ie
nes se d i r ige , da r án inmediatamen
te aviso á esta dependencia. 

León 4 de Enero de 1883.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

Estnucadns.—Ventu de envases. 

¡legiinda subasta. 

No habiendo ofrecido resultado 



satisfactorio la primera subasta ce
lebrada el dia 30 de Octubre ú l t imo 
para la enagenacion de los cajones 
vac íos que procedentes de envases 
de tabacos existen en los almacenes 
de la capital y en las Admin i s t ra 
ciones subalternas que se expresan 
á con t inuac ión ; la De legac ión de 
Hacienda de esta provincia en uso 
de las atribuciones que lo confiere 
la Real orden de 13 de Enero de l882 
se ha servido disponer que se v e r i 
fique ei dia 20 del corriente mes á 
las 12 de su mañan-.i una segunda 
subasta de los referidos envases ba-
l'o las mismas condiciones con que 
tuvo lugar la primera y son las s i 
guientes. 

1 D i c h a subasta se rá s i m u l t á 
nea en la capital y en cada una de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo lugar ante una j u n t a com
puesta en el primer p u n t ó del s e ñ o r 
Delegado de Hacienda, e l I n t e rven 
tor , Administrador de Contr ibucio
nes y Rentas, Abogado del Estado y 
el Jefe de Negociado de Estancadas 
y en los d e m á s puntos del s e ñ o r A l -
caldo, Administrador de Kentas y 
Secretario del munic ip io . - • ; •'. 

2.* Las proposiciones d e b e r á n 
presentarse en pliegos cerrados ex
presando eu letra el n ú m e r o de ca
jones . que cada Hcitador desease 
adquirir y el precio, en c é n t i m o s do 
peseta á que ofrezca-pagarlos. 
,. 3." Los p roponen tés no p o d r á n 
alegar.derecho alguno á que sean 

-admitidas sus ofertas en n iugun ca
so, mientras no recaiga la aproba
ción por el Sr. Delegado de Hacien
da, á quien se reserva el dereclio.de 
aceptarlas ó desecharlas todas. 

4. ° La adjudicac ión podrá ha
cerse por lotes ó en totalidad á fa
vor do la p ropos i c ionópropos i c iones 
mas beneficiosas, siendo preferidas 
en primor . término las que ofrezcan 
procios ma's elevados, y después las 
que comprendan mayor n ú m e r o de 
envases. . . 

5. " La entroga del n ú m e r o de 
cajones adjudicados á cada propo
nente se h a r á en proporc ión de cla
ses de Josjque resulten existentes, 
así como del estado y condiciones 
en que se hallen,- para que 'n i i ig \ ino 
quede .beneficiado en perjuíció" de 
otros, teniendo ob l igac ión los l i c i -
tadores de aceptar, sin u l t e r i o r ' r e 
curso, dicha d is t r ibuc ión ó entrega. 

«lio que se anuncia en esto BOLE
TÍN o r i c u i . para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 2 de Enero do 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Eentas, Victoriano Posada. 

Attmiiiistraciotias. 

León 
Almanza 
La B a ñ e z a . 
Bennvídes 
B o ñ a r 
Garaño 
Mansilia 
Riafio 
Riello 
Rioscuro 
Villainafian 
Ponferrada 
Bembibre 
Villafranca 
Puente Domingo Florez . 

Número 
de 

cijones. 

700 
281 
738 
398 
419 
251 
486 
286 
258 
439 
303 
837 
384 
528 
181 

TOTAL 6.489 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Almres.' 

'• No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones practica
das hasta la fecha en el presente 
reemplazo, los mozos José Fernan
dez Moran, natural de Fonfria, é h i 
jo de Hilar io y Felipa, y Pascual 
Rodr íguez I n c ó g n i t o , cuya natura
leza se. ignora, ambos alistados en 
este Ayuntamiento; y como quiera 
que no pueda- not i f icárseles perso
nalmente por hallarse ausentes i g -
norandosu paradero, por el presente 
se les cita, l lama y emplaza para 
que el Domingo 7 del corriente 
comparezcan eu la casa consistorial 
de esta v i l l a con el fin de alegarlas 
exenciones ó excepciones que les 

.asistan, advi r t i éndóles que pasado 
dicho dia no les s e r án oidas, s e g ú n 
previene el á r t . 104 de la vigente 
ley de reemplazos. 

Alvares 2 de Enero de 1883.—El 
Alcalde, Pablo Vi lor ia . 

Alcaldía coiistilncional de 
Villaquejida. 

. Alistado y sorteado para el reem
plazo del corriente a ñ o el mozo na
tura l de esta v i l l a Francisco Zapate
ro Fernandez, y como no se haya 
presentado á n inguna do las opera
ciones practicadas de rectiticacion 
y cierre definitivo del alistamiento; 
se lo ci ta por el p r é s e n t e i í iu de 
que comparezca antes do la cutrega 
on Caja del cupo de este A y u n t a 
miento, pues caso contrario le pa
ra rá el perjuicio consiguiente. 

Villaquejida l . "de Enero do 1883. 
— E l Alcalde, Ju l i án Cadenas.— 
Marcelino Redondo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Calailas-rarns. 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Plác ido Pé rez Marqués , n ú m . 6, del 
reemplazo del corricnie a ñ o , se le 

ci ta por el presente y á los efectos 
del ar t . 88 de la ley de reemplazos 
de 28 de Agosto de 1878 reformada 
por la de 8 de Enero ú l t imo , para 
que concurra ú las salas consisto
riales de este Ayuntamiento e l dia 
7 de Enero p róx imo y á las dioz de 
su m a ñ a n a , á fin dé sor tallado nue
vamente y exponer á la vez las 
exenciones ó excepciones que le 
convengan en el acto de la decla
rac ión de soldados. 

C a b a ñ a s - r a r a s 28 de Diciembre 
de 1882.—El Alcalde, Antonio P i n 
t o r . — E l Secretario, Enrique Mar
q u é s . 

Alcaldía constitucional de 
Valdemom . 

E l Ayuntamiento dé mi presiden
cia tiene acordado vender on p ú b l i 
ca subasta quo t e n d r á lugar el. dia 
15 del q u é i'ige en la sala consisto
r i a l á las once de su m a ñ a n a , un 
cacho de pradera al sitio t i tulado 
los juncales, como sobrante do la 
v í a púb l i ca , para con su importe 
satisfacer las costas ocasionadas en 
el Juzgado de primera instancia, en 
los reconocimientos (le los foros que 
este pueblo paga á los Sres. Condes 
de Catres y P e ñ a Ramiro. 

Lo que so anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OPICIAL de lá pro-
%'incia para conocimiento do los que 
gusten interesarse en su adquisi
c i ó n . 

Valdemora 1.° de Enero de 1883. 
— E l Alcalde, Manuel Fernandez 
R o d r í g u e z . ' ' 1 

D. Felipe López, Alcaide Presidente, 
del Ayuntamiento de Cea. 

Hago saber: que el Ayun tamien 
to de m i presidencia ha acordado 
vender en subasta públ ica dos pe
dazos de terreno sobrante do la v í a 
p ú b l i c a , solicitado para a r m a z ó n do 
l lueva planta, por D. Cirilo Arc i l l a 
y D . Pablo Novoa, radicantes cu es
ta v i l l a , el primero lindante á. la 
cuesta del castillo y el segundo , ú 
las valderas, tasados por los peritos 
on 12 pesetas 50 cén t imos el del 
castillo y 18 el do las valderas. E l 
remate t e n d r á lugar el dia 14 do 
Enero próx imo á las once de la ma
ñ a n a on la casa consistorial que pre
sidirá el Ayuntamiento, bajo el t ipo 
do tasac ión que se los lia impuesto, 
adjudicándose cada uno de por s í al 
Hcitador que haga la postura mas 
ventajosa. El pago do la cantidad 
del remate, so h a r á on el acto, pa
ra ingresar en Depos i ta r ía de la 
Junta administrat iva de, esta refe
r ida v i l l a , por pertenecer los terre
nos que se subastan á sus propios 
comunes. 

Cea 31 de Diciembre de 1882.— 
E l Alcalde, Félix López . 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Melones. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
j n n t a municipal de este distri to fe
cha 24 del corriente mes se acordó 
crear una plazadeguarda munic ipa l 
para esta vi l la de Al i j a , dotada con 
el sueldo anual de 400 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal , teniendo 
que prestar una fianza el nombrado 
de 1.000 pesetas, que es té á las re-
sultas de la falta üe cumplimiento i 
sus deberes. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes presenten en esta 
Alcald ía dentro del t é r m i n o doSdias 
sus solicitudes documentadas á 
contar desde la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, pues pasado dicho t é r 
mino so p rovee rá en el que r e ú n a 
mejores condiciones. 

Ali ja do los Melones Diciembre 27 
de 1882.—El Alcalde Presidente;-
'Francisco Rodriguen. 

J U Z G A D O S . 

D. Juan Hidalgo y Garc ía , Doctor 
en derecho c i v i l y canón ico , Juez 

. municipal do esta ciudad,., en 
funciones do! do primera instan
cia do la'misma y su partido por 

.ascenso del propietario. 

Hago sabor: Qno á v i r t u d do ex
horto del Juzgado de Almoría , en 
causa contra Cris tóbal López, y 
otros por asesinato de un sugeto eu 
el dia 10 do Sotiembro de 1880, en 
el cortijo llamado Marclial A l to , tér
mino do Euiz, y no apareciendo 
qué individuo sea, so acordó inda
gar, sí en la focha expresada ha de
saparecido alguna persona de los 
pueblos de esta provincia que so 
encontraba en la do Almer ía . 

Por tanto encargo á los Jueces 
municipales, cuerpo do la Guardia 
c i v i l , Alcaldes y demás individuos 
de la pol ic ía judicial para que ha
gan las Dveriguacioucs necesarias 
al objeto de puutiwiizar si falta a l 
guna persona do los pueblos de esta 
provincia que cu el mes de Setiem
bre de 18S0 hubiera estado en la 
provincia de Almer ía y sitio indica
do, y baya desaparecido, damlo 
cuenta á este Juzgado. 

Dado en León á 27 de Diciembre 
do 1882.—Juan Hidalgo.—Por su 
mandado y escr ibanía de Hidalgo, 
Eduardo Nava . 
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D . Luis V e i r a y F é r n a n d é z i ' J u e z l d e 
primera instancia de e s t á i c i u d á d 
do Astorga y su partido. 

Hago sabor: que en este Juzgado 
y escr ibanía del que refrenda, pen
de demanda ejecutiva promovida 
por el Procurador: D . Manue l . /Mi-
guelez Santos, en nombre de D. Ne^ 
mesioHoyos Mancho, vecino de,esta 
ciudad, contra José Aparicio Gon
zález, Marcos Domi i igúez Vega, 
Dionisio Aparicio González, Grego
rio D o m í n g u e z Vega y ' Sá lvádó r 
Vega García, ' todos vecinos dé S á n 
Eoman de la Vega; sobre pago de 
ochocientas cinco pesetas cincuenr 
ta cén t imos procedentes de 'prés'ta^' 
mo; en la que por providencia de 
once del actual se ha acordado sa
car i segunda subasta por t é r m i n o 
de veinte dias con la rebaja del, 
veint icinco por ciento del'precio de 
la t asac ión , mediante á ño haber' 
tenido efecto la primera por falta de 
licitadores, entre otros, los bienes' 
emhargados á los ejecutados que á' 
con t inuac ión y separadamente se 
detallan: 

Pe la propiedad de Dümisio 
Aparicio. 

Una casa en el pueblo de 
San R o m á n y su barrio do 
abajo, calle de las Eras,sm 
n ú m e r o , de solo planta ba
j a , con diferentes habi ta
ciones, que mide doce me
tros de fachada y catorce 
de fondo; y linda derecha 
entrando con casa de San-

• t iago Alonso González , i z 
quierda otra de Ju l i añ A l -
•varez, frente calle de las .'•...' 
Eras y espalda casa y cor- '. 
r a l del Ju l ián Alvarcz, t a 
sada en 325 

Una t ierra t r i ga l y cen
tenal en dicho pueblo y S¡T 1 • 
t io el mayuelo, su cabida ' 
catorce cuartales ó seaíi 
noventa y ocho á r e a s se
senta y tres c e n t i á r e a s ; 
l inda Oriente tierra de Eo-
mi'tn Oonzalez, Poniente 
otra de Luis González, Me-' 
diodia • otra de Santiago... . 
Blanco, y Norte tierras de 
Bamon Mar t ínez y otros, 
tasada en 350 

Me la ¡ impiedad de Marcos 
Vominguez. 

La mitad de una casa en 
el pueblo do San R o m á n , y : 
su calle del camino do San 
Justo, por el Oriente, y por , . 
el Poniente calle delAugel , 
sin n ú m e r o , de planta baja , ' 
y con varias habitaciones, 
que mide once metros de 
ancho y diez y ocho de lar- , 
go; y linda por la derecha 
entrando calle del camino 

de San Justo, lo mismo . 
que por. e l , frente, izquier- » 
da casa de , Juan Domen- ; 
guez y espalda corral que ;, 
perteneced la, otra m i t a d . , , , , 
de la casa, que ,es de Ra- . . * 
inon D ó m e n g u e z ; tasada 
en . . . . . . . ' . .'. '.' ¡ ; . . 476' ' » 

K t la propiedad de Saltador t , : . i 
I , , Vega. . ', ,-, .'. . , , 

' Una casa en el casco del ' 
pueblo do San Román de 
la Vega y su barrió de á b a -
jo, 'cal le del k i i g e l j sin n ú - • 
mero, de^lanta bajaíyicon 
varias habitaciones, que .••>;•',• 
mide siete metros de a n 
cho y diez de fondo; y l i n 
da por la derecha entran
do, casa de José Alonso 
Pedresa, izquierda huerta 
de, Vicente D o m í n g u e z y . , 
espalda huerto de' Grego
rio Mar t ínez! tasada e n . . . 150 ,» 

Ve la propiedad de José 
• < • Aparicio. . : 

Una tierra en t é r m i n o de . ' . ' . 
San RomAn de la Vega y / 
sitio de los corrales, t r i g a l '-
secana de cabida do cuar- ' " .: 
tal y medio ó sean diez 
á r ea s cincuenta y. seis cen-
t iá rens , que linda Oriente 
otra de J o s é González , Me
diodía otra de D. J o a q u í n 
González, Poniente otra de 
D. Santiago Matanza y 
Norte huerto de herederos 
de Santos González, tasa
da e n . . . . . . V . J . . .7. 37 50 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en dicha subasta q u e ' ' t e n d r á . lu 
gar en la sala dé audiencia de é s t e 
Juzgado,.sita en la plazuela de San 
Miguel , el sábado trece do Enero 
próximo y hora de las once do su 
maiiana; adv i r t í éndoso que no sé 
admi t i r án posturas que ño cubran 
las dos torceras partes de l ' p rec ió dé 
l a . t a s a c i ó n - después do r e b a j a r ' é l 
veinticinco por'ciento, 'y que: p'ar'á 
tomar parte en aquella deberá con
signarse previamente en la mesa 
del:Juzgado ol diez por ciento del 
valor do.los bienes que se han de 
rematar. , , 

, Dado en Astorga á diez y nueve 
cío Diciembre de. m i l ochocientos 
ochenta y dos.—Luis Vei ra .—El 
Escr ibano ' .—Fél ix Mártinez. ' 

D . Francisco Garc ía Diez,. Juez de 
.....este partido de Valencia do 

D . Juan . t | : . j v 
• Hago saber:-quo cu esto Juzgado 

se há presentado demanda por¡ don 
Valeriano Villamandos y López,1 ve 
cino do Grajal, distrito, municipal 
de Audanzas, en solici tud de que 
se le incluya en las listas electora

les, para Diputados á Cortes en la 
secc ión del referido Audanzas, de 
este dis t r i to , como contr ibuyente y 
v é c i n o cuyos estremos ha acredi
tado. 

Lo que se hace publ icó pór medio 
del presente para.que e l .que -qu ie fá 

oponerse lo haga dentro de veinte 
dias. 

Dado en Valencia de D. Juan D i 
ciembre 30 de 1882.—Francisco 
Garc ía Diez.—El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

'. j'ÜZG-ADÓ. MUNICIPAL IJE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en esté Juzgado durante la 2 . ' decena, de Diciem-
•trede 1882. '•• , , . . 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19. 
20 

N A C I D O S V I V O S . 

LEOfTIMOS. NOLEOITIMOS 

N A C I D O S S I N V I D A 
VUUEHTOSAKTESDB SEUIMSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L 

de 

s m t a d n s n . 

„ 4 ._13:17 2 . 2 . - 4 21 ' » • » » •» . . . » » , 2 1 
. .-León 21 de Diciembre de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—..El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado diirante la 2." decena de Diciem-
Ire de 1882, clasificadas por seso y estadociml de los fallecidos. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20: 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casadoa Viudos T O T A L Solteras Casadas Viadas T O T A L 

H E M B R A S . 
T O T A L 

GE

NERAL. 

3, . ,» • . ..-,3. . : 12 3 1 16 19 
Leon;21 de Diciembre de 1SS2.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—Él Secretario, Enrique Zotes. 

- . A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Juan Maroto y Burgos,. Capi tán 
graduado, Teniente del Batal lón 
Reserva de Zaragoza h ú m . 78. ' 

..Habiéndose.', ausentado de esta 
plaza, para donde se lo hab ía con
cedido licencia i l imitada en'espec-
taciou de embarque para Ultramar 
el soldado do aquel Ejercito J o s é 
Diaz y Diaz, "ciiyá concen t r ac ión se 
dispuso por Real orden do 18 do 
Octubre de.1881, ,on el Depósito de 
embarque do esta capital. 

Usando de las (acuitades quo con
ceden los ordenanzas en estos casos 
á los'oficiales del E jé rc i té , ' por el 
presente ci to, Hamo y emplazo por 

primer edicto al expresado soldado, 
seña lándo le esta fiscalía sita en esta 
capital , calle de S. Lorenzo n ú m e 
ro 4 ,3 ." derecha donde deberá pre
sentarse en el t é rmino do 30 dias á 
contar desde la publ icación del pre
sente edicto, á dar sus descargos á. 
la sumaria do deserción qne se le 
s igue, ' y de no presentarse en ol 
tiempo sefialado se s egu i r á la causa 
y se sen tenc ia rá en rebeld ía . . . 

Zaragoza lude Diciembrodo 1882. 
. — E l Teniente fiscal, Juan Maroto. 

LEO».—tMiaa. 

T —jrciita rta la DiiiuUcioa prOY¡no¡»l. 


